
744 5 8

memoria descriptiva

DEL
MODELO DE UTILIDAD

gue por veinte años, para ESpaña y sus Posesiones, se so lic ita  a 
favor de DQG MANUEL SOLA SANCHEZ, de nacionalidad española,residen­
te en ALCALA DE GUADA IRA (SEVIiDLA-ESPAÍÍA), calle General Franco, 55, 
P ° r :  "UN BASTIDOR PARA PUERTAS Y VENTANAS».

— o-o-o-O-o-o-o—
El presente modelo se refiere a un bastidor utilizado para 

puertas y ventanas que presenta muchas y grandes ventajas tanto por 
su sencillez de construcción como por su coste económico, dada la  
original forma y disposición en que está concebido y desarrollado en 
su construcción y montaje, obteniéndose mediante su empleo en las 
puertas y ventanas como bastidor o cerco de la s  mismas un enorme 
ahorro de material y mano de obra representando todo ello  gran 
economía en la  construcción de los mismos:

Este bastidor para puertas y ventanas se caracteriza por 
estar constituido en la  forma que a continuación se detalla:

Pér un perfil tubular (l-fig s.1 -2 ) de forma rectangular,
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dotado de un saliente (2 -fig .2 ) , estando formado por sus laterales 
de cerramiento, con una serle de láminas (3 - f ig .2) de madera, panel, 
okume, etc. o material sim ilar de mayor o menor grueso, nni flas y
pegadas entre s í  con gran solidez y consistencia,mediante serie
de cortes especiales que constituyen la s uniones (4-fig.2) que a su 
vez van pegadas mediante un procedimiento de encolado a base de 
caseína y resina, quedando todo hecho un cuerpo tubular de gran 
solidez y consistencia y así formado el p erfil tubular destinado a 
la  construcción del bastidor.

Di oh o bastidor vá formado por su parte superior con «nn. 
t ir a  (5 -fig .l)  de este perfil tubular,de mayor o menor longitud 
según el hueco de la  puerta o ventana a que se haya de ap licar,d is­
puesta en sentido horizontal estando apoyado por sus extremos,por 
otras dos tira s (6 y 7 - fig .l)  de dicho p erfil tubular, dispuestas 
en sentido vertical y que forman los laterales del marco o bastidor 
pudiendo ser de mayor o menor longitud según l a  altura de l a  puerta 
o ventana a que se haya de aplicar.

la tas tres tira s  (5-6 y 7 - fig .l)  van unidas y sujetas en­
tre bÍ por sus extremos superiores, medi ante unos tacos de maderas 
(8-9-fig .l) acoplados y fijados convenientemente en el interior del 
p erfil tubular (l-flg s.1 -2 ) y que se arriostran entre s í  por unos 
tornillos (10-fig .l) con tuercas, terminados éstos por sus extremos 
traseros ( l l - f ig . l )  en forma curvada con su punta afilada de maneara 
que a l hacer el aprieto de la  tuerca se clava en e l taco afianzando 
aún más la  fijación .

late  bastidor o cerco llevaré colocado por su interior y 
en los s it io s  donde se han de f i ja r  la s bisagras, cerraduras, pea— 
t il ío s , etc. de la  puerta, unos tacos de madera (12-flgs.l-2) con 
la  amplitud necesaria a l objeto de darle una mayor solidez y fije z a  
a dichos elementos de herrajes.

Al quedar así formado el bastidor o marco, éste presentará 1 
por su exterior y a todo su alrededor, una canal ( l3 -fig s .l-2 ) que 
es la  que une al hueco donde ha de ser acoplado, fijándose a é l me­
diante tornillos, tirafondos e tc ., presentéado e l bastidor por su
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parte interior y a todo su alrededor un entrante (14-fig .2) donde ha 
de hacer en encaje o acople la  puerta, y por su exterior y a todo 
bu  alrededor una parte achaflanada (15-figs.l-2) que le  sirve de 
jamba cubre-juntas dándole a su vez al marco un magnifico aspecto y 
agradable presentación.

Bete bastidor para puertas y ventanas puede ser objeto de 
modificaciones siempre que no altere la  esencialidad del invento.

Todo eegiín se detalla en el dibujo adjunto que a titu lo  de
ejemplo acompaña a la  presente memoria descriptiva en el que represen 
tas;

La f ig . 1: 11 bastidor visto en su conjunto en alzado y de
frente y,

La f ig . 2: Un detalle en sección del p erfil tubular emplea­
do en la  fabricación de dicho bastidor.

-REIVINDICACIONES-
Se reivindica como de la  propia y nueva invención la  propiedad y ex­
plotación exclusiva des

i ;
1 . -  Un bastidor para puertas y ventanas, caracterizado por estar 
fabricado con un perfil tubular de forma rectangular, dotado de un 
saliente triangular, cuyos laterales de cerramiento vá formado con 
una serie de láminas de madera, panel etc. unidas y pegadas entre sí 
con gran solidez mediante una serle de cortes especiales y procedi­
miento de encolado a base de caseína y resina.

i
2. -  Un bastidor para puertas y ventanas, segiín 1» reivindicación, 
caracterizado por estar constituido por su parte superior, por una 
t ir a  de perfil tubular de mayor o menor longitud dispuesta en sen­
tido horizontal apoyada por sus extremos por otras dos tira s  de per­
f i l  tubular dispuestas en sentido vertical que forman los laterales, 
siendo unidas y sujetas entre s í  la s tres tira s  del p e rfil tubular 
por sus extremos superiores, mediante unos tacos de maderas acoplados 
y f i jo s  en el interior del perfil tubular y por unos tornillos que 
los f i j a  y aprisiona, terminando éstos por su parte trasera en forma 
curvada y en punta afilada que se clavan al hacer el aprieto en los



tacos afianzéndo aún más la  f i ja c ió n .^  4 4 5 8
3.- Un bastidor para puertas y ventanas, segiín ie y 2§ reivindica­
ción, caracterizado por presentar e l bastidor por su exterior y a 
todo su alrededor, por la  forma especial del p erfil tubular, una
canal por la  que une al hueco de la  puerta o ventana fijándose a ál 
por to m illo s, tirafondos, etc* y por su parte interior y a todo su 
alrededor un entrante para el acople de la  puerta así como un chaflán 
exterior de cubre-Junta.

4 . -  TJn bastidor para puertas y ventanas, según le a 3® reivindica­
ban, caracterizado por llevar colocado en su interior y en los sitie s 
donde se han de f i j a r  la s bisagras, cerraduras, pestillo s, etc. unos 
tacos de madera con la  amplitud necesaria para darle mayor solidez
a l a  fijac ión  de los elementos de herrajes.
5. - BASTIDOR PARA PUERTAS Y VEN TAITAS11.

Consta la  presente memoria descriptiva de cuatro hojas 
numeradas y mecanografiadas en una sola cara a la s que se acompañan
un plano para su mejor comprensión.

MADRID JUNIO DE 1.959-
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